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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co

APVS

Neiva – Huila, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Proceso: Ordinario Laboral
Radicación: 41001-31-05-002-2019-00391-00
Demandante: Carmenza Polania Ríos
Demandada: Yeny Albany López López y otro
Asunto: Auto Reprograma Audiencia

Teniendo en cuenta la imposibilidad para desarrollar la audiencia
programada el 18 de enero de 2024 a la hora de las dos y media de la 
tarde (02:30) p.m., se DISPONE, REPROGRAMAR la mentada diligencia 
en este proceso, por lo que, se SEÑALA como nueva fecha para desarrollar
las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S.,
para el día jueves (18) de julio de dos mil veinticuatro (2024) a la 
hora de las dos y media de la tarde (2:30 P.M.), en la oportunidad 
correspondiente, se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link
o enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación 
Lifesize.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA

Jueza

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA

Neiva-Huila, 24 DE ENERO DE 2024

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 008.

SECRETARIA



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA (HUILA)

Cra 7 No. 6-03 piso 3º

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co

Neiva – Huila, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2.024)

Proceso: Ordinario Laboral
Radicación: 410013105002 201900510 00
Demandante: MARIA LUCIA PALTA
Demandado: PABLO ALEJANDRO VALDERRAMA PLAZAS 

propietario Establecimiento de Comercio 
CECAM Centro Especialista

Asunto: Auto Acepta Sustitución de Poder

Se encuentra al Despacho memorial a través del cual el apoderado judicial 
de la parte demandante, Dr. JUAN MANUEL SERNA TOVAR, sustituye el 
poder en favor del profesional del derecho JAVIER CUELLAR SILVA, para 
ejercer en nombre y representación a la demandante.

Asimismo, el Doctor JAVIER CUELLAR SILVA sustituye poder al profesional 
del derecho EDWIN RODRIGO CANTE PUENTES.

Así las cosas, se acepta la sustitución de poder presentada por el abogado 
JAVIER CUELLAR SILVA, quien, a su vez, sustituye poder al doctor EDWIN 
RODRIGO CANTE PUENTES  

Por lo expuesto, el Despacho Dispone:

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder presentada por el abogado
JUAN MANUEL SERNA TOVAR, al profesional del derecho JAVIER 
CUELLAR SILVA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.136.847
de Neiva (Huila) y Tarjeta Profesional No. 91776 del C.S. de la J. para los 
fines del poder otorgado.

SEGUNDO: ACEPTAR la sustitución de poder presentada por el abogado
JAVIER CUELLAR SILVA al profesional del derecho EDWIN RODRIGO 
CANTE PUENTES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.696.542 
de Neiva (Huila) y Tarjeta Profesional No. 145.236 del C.S. de la J. para los 
fines del poder otorgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAYERLY SALAZAR ZULETA
JUEZ



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA (HUILA)

Cra 7 No. 6-03 piso 3º

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO!CUARTO!LABORAL!DEL!CIRCUITO!DE!NEIVA!HUILA

Neiva-Huila,!24 DE!ENERO DE!2.024

EL!AUTO!QUE!ANTECEDE!SE!NOTIFICA!A!LAS!PARTES!POR!ANOTACIÓN!EN!EL!ESTADO!No.008

SECRETARIA
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

!

! !

!

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia  
Radicación: 41001-31-05-002-2020-00088-00  
Demandante: LUIS REY CALDERÓN YATE  
Demandado: INGENIERIA Y SERVICIOS SAS – INCER SAS  
Asunto: Fija Fecha Audiencia 
 

Neiva-Huila, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, para que tenga lugar la audiencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del  

litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y 

seguidamente, la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 

80 ibídem, se señala el día lunes veintidós (22) de julio de dos mil 
veinticuatro (2024), a la hora de las ocho y treinta de la mañana 
(08:30 A.M.), para lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos 

el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación 

Lifesize.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 

 

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA!

 
Neiva-Huila, 24 DE ENERO DE 2024.!

!

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 008                                                                           

                        SECRETARIA!



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co

APVS

Neiva – Huila, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Proceso: Ordinario Laboral
Radicación: 41001-31-05-002-2021-00136-00
Demandante: Marleny González Ibata y otros
Demandada: Colfondos S.A.
Asunto: Auto Reprograma Audiencia

Teniendo en cuenta la imposibilidad para desarrollar la audiencia
programada para el 18 de enero de 2024 a la hora de las siete la mañana 
(07:00) a.m., se DISPONE, REPROGRAMAR la mentada diligencia en 
este proceso, por lo que, se SEÑALA como nueva fecha para desarrollar
la audiencia de que trata los artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., para el día
miércoles diecisiete (17) de julio de dos mil veinticuatro (2024) a la 
hora de las ocho de la mañana (8:00 A.M.), en la oportunidad 
correspondiente, se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link
o enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación 
Lifesize.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA

Jueza

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA

Neiva-Huila, 24 DE ENERO DE 2024.

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 008.

SECRETARIA



!

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

Cra. 7 No. 6-03 piso 3º  

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
O.F.O.B. 

 

Neiva– Huila, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 410013105004-2023-00014-00 

Demandante: JHON FRANT RIVERA MACIAS 

Demandada: Porvenir S.A. 

Vinculada: NUEVA EPS S.A. 

Asunto: Auto vincula Litisconsorte Necesario 

 

Revisado el expediente, el Juzgado observa que, la parte demandante pretende el 

pago de incapacidades desde el 1 de mayo de 2020 al 1 de junio de 2021 a cargo de 

PORVENIR S.A. 

Por lo anterior, este Despacho verificó el certificado de incapacidades expedido por 

la Nueva EPS, obrante en folios 28 a 30 del archivo 03Demanda, así como el oficio 

radicado en porvenir el 7 de abril de 2020, visible a folio 7 del archivo 17, 

considerando que el análisis de fondo y su consecuente sentencia, deben ser 

analizados con la comparecencia de la NUEVA EPS S.A., toda vez que sus intereses 

y los de las demás partes procesales podrían verse afectados.  

Entonces, en virtud de los principios de celeridad y economía procesal y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 61 del CGP, se ordena INTEGRAR EL 

LITISCONSORCIO NECESARIO a la NUEVA EPS S.A. 

Así mismo, se REQUIERE a la NUEVA EPS S.A. para que aporte CERTIFICADO DE 

INCAPACIDADES del demandante actualizado, así como los conceptos de 

rehabilitación de fecha 11 de septiembre de 2020 y 8 de marzo de 2021, con su 

respectiva constancia de notificación a PORVENIR S.A. 

En virtud de ello, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión al doctor JOSÉ 

FERNANDO CARDONA URIBE, o a quien haga sus veces como Presidente y/o 

representante legal de la NUEVA EPS S.A., de conformidad con lo establecido en 

parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo establece el Art. 8° de la Ley 2213 de 2022, 

con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, 

notificación que debe realizarse a través del correo electrónico que tiene la entidad 

para notificaciones judiciales, correspondiente a 

secretaria.general@nuevaeps.com.co , para lo cual la parte demandante deberá 

hacer uso del formato pertinente para notificaciones.  

 

Adicionalmente, NOTIFÍQUESE la presente demanda a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el Art. 8° de la Ley 2213 de 2022, 

o a través de la plataforma web que esta entidad tiene destinada para fines de 



 

41001-31-05-004-2023-00029-00 

Cra. 7 No. 6-03 piso 3º  

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

2 

notificaciones judiciales. La parte actora deberá remitir al Despacho las constancias 

de este trámite.  

  

Así, se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; 

asimismo, se precisa que la contestación debe ser enviada al correo electrónico del 

Despacho, el cual es j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el Art. 3° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia 

con el numeral 14 del Art. 78 del CGP.  

  

Por lo anterior, teniendo en cuenta que la Litis no se encuentra trabada en debida 

forma, se CANCELA la realización de la audiencia programada para el jueves 25 de 

enero de 2024 a las 8:30 a. m., y se advierte que, una vez la entidad vinculada en este 

proveído conteste la demandada, se procederá a fijar nueva fecha y hora de 

audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

Neiva – Huila, 24 DE ENERO DE 2024. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 008. 
 

 
SECRETARIA 

 



 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva – Huila, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Radicación: 41001310500420240001400 

Demandantes: JESUS IGNACIO HERRERA LOPEZ 

Demandado: CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL HUILA 

Asunto:  Devolución Demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 

pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda. 

 

Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la 

demanda adolece de los defectos que se relacionan y que deberán 

subsanarse so pena de rechazo: 

 

 

· En el escrito de demanda, indica de manera inicial que la naturaleza 

del proceso es uno especial de fuero sindical en acción de reintegro, 

sin embargo, de la lectura del contenido del escrito, en el acápite 

de pretensiones refiere que el mismo es un ordinario laboral de 

primera instancia, por lo que existe confusión sobre la indicación de 

la clase del proceso. (Núm. 5 Art. 25 CPT. y de la SS.).   

 

· Se observa que las pretensiones invocadas no se encuentran 

debidamente tasadas, por lo que deberá realizarse una estimación 

de lo pretendido en aras de fijar competencia. (Núm. 10 Art. 

25 CPT. y de la SS.).     

 

· No se informa en la demanda la manera en que obtuvo el canal 

digital suministrado para efectos de notificación de la demandada. 

(Inciso 2° Art. 8 Ley 2213 de 2022).  

 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, se concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se 

SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

 

Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 

institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 

como al respectivo correo de la demandada (inciso. 3º Art. 6 Ley 2213 de 

2022). 

 

 

 



 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º  

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 

 

 

!

JUZGADO! CUARTO! LABORAL! DEL!CIRCUITO! DE!NEIVA! HUILA!

!

Neiva-Huila,! 24!DE!ENERO! DE!2024!

!

!

EL!AUTO!QUE! ANTECEDE! SE!NOTIFICA! A!LAS!PARTES! POR!ANOTACIÓN! EN!EL!ESTADO! No.008.!

!
SECRETARIA!


